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ARTICULO 1°.- Que vería con agrado que, con referencia al proyecto de ley de Creación

del Sistema Nacional de Aeropuertos, se sugiera al Poder Ejecutivo Nacional y al

Congreso de la Nación que se respeten las autonomías de cada Provincia y de la Región,

teniendo en cuenta las distintas particularidades sobre explotación, administración y

funcionamiento de aeropuertos, con el fin de no desarticular los sistemas aeroportuarios

provinciales y todo otro aspecto de interés local sobre el tema que apunte a una mejor

integración y desarrollo regional.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente a las provincias que integran la Región

Patagónica, y a las Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996

DECLARACIÓN N° O 1 796.-
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